
INFORME  SECRETARIAL: MAYO 18/2022.  

Se solicita se realice la notificación al demandado al correo electrónico indicado 

en escrito que antecede por intermedio del centro de servicios de los Juzgados 

Civiles y de familia de la ciudad.      

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. SECRETARIA.   

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

             Manizales, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

          Radicado No.17001-40-03-003-2022-00170-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena incorporar a este proceso 

ejecutivo seguido por  la Caja de Compensación Familiar de Caldas -Confa- en 

contra de Juan Diego López Arenas, las diligencias adelantadas y tendientes a la 

notificación personal del demandado en la dirección física indicada en la 

demanda con la novedad por parte de la empresa de correo ENVIA” se visitó 

varias veces y no se encontró” para que obre dentro del mismo y para 

conocimiento de la parte actora.     

    

De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806/2020 el cual insta a las partes 

y a sus apoderados hacer uso de las plataformas tecnológicas para los trámites 

judiciales, con el fin de lograr la notificación virtual, se ordena la notificación del 

demandado Juan Diego López Serna, al correo electrónico: 

juandiego86.1@gmail.com en  cumplimiento  a   lo dispuesto en el  artículo  8 del 

Decreto 806/2020, y pueda impulsarse el proceso de manera virtual, con el fin 

de  ser notificado de la orden de pago librada en su contra, dichas notificaciones 

serán realizadas por el Centro de servicios de los Juzgados Civiles y de familia de 

la ciudad , donde se enviarán las piezas procesales pertinentes, atendiendo así a  

la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora.   

 

          NOTIFIQUESE 

     
La Juez,                     VALENTINA JARAMILLO MARIN 

 

 

 

Me.   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

No.  083    del 19/05/2022 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 

mailto:juandiego86.1@gmail.com
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